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SERVICIO DE PLANIFICACIÓN PORTUARIA 
C/ Alta, 5 – 3ª planta 
39008 SANTANDER 

 
 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de Aguas y Puertos 

 
 
 
 
 
N.REF: 
S.REF:       
     
   
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO:   
 
 
 
Se adjunta proyecto del asunto para informe de esa Demarcación de Costas según lo establecido en 
el artículo 20.3 de la Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, interesando la mayor 
brevedad en su emisión en consideración a la necesidad de restituir el calado del proyecto original de 
la denominada Dársena Circular de Santoña, dado que las instalaciones de pantalanes y rompeolas 
quedan varadas en bajamares fuertes, pudiendo ocasionarse su rotura en tales situaciones. Así mismo, 
existen embarcaciones que también quedan varadas en dichas condiciones de marea. 
 
El proyecto puede descargarse desde el siguiente enlace: 
https://intercambio.cantabria.es/index.php/s/RlMitfLucDVkpJX 
 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
LA DIRECTORA GENERAL DE AGUAS Y PUERTOS 

 

 

 
 

  
DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA 
 
C/Vargas 53, 10ª Planta 
39010 - SANTANDER 
 

 
 
 

 

  

PROYECTO DE EXTRACCIÓN DE ARENA EN LA DÁRSENA CIRCULAR DEL 
PUERTO DE SANTOÑA 

https://intercambio.cantabria.es/index.php/s/RlMitfLucDVkpJX

